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Noveno punto del orden del día 

Nombramiento del Auditor Externo (2024-2027) 

 
En el presente documento, se invita al Consejo de Administración a que nombre al Auditor Externo de la OIT para 
los 79.º y 80.º ejercicios económicos, con efecto a partir del 1.º de abril de 2024 y por un periodo de cuatro años 
(véase el proyecto de decisión en el párrafo 5). 

Objetivo estratégico pertinente: Todos. 

Resultado más pertinente: Resultado funcional B: Mejora del liderazgo y la gobernanza. 

Repercusiones en materia de políticas: Ninguna. 

Repercusiones jurídicas: Ninguna. 

Repercusiones financieras: Ninguna. 

Seguimiento requerido: Nombramiento del Auditor Externo. 

Unidad autora: Oficina del Tesorero y Contralor de Finanzas (TR/CF). 

Documentos conexos: GB.343/PFA/7. 

Finalidad del documento 

https://www.ilo.org/gb/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_819467.pdf
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1. En su 343.ª reunión (noviembre de 2021), el Consejo de Administración tomó una decisión con 
respecto a las disposiciones relativas al nombramiento del Auditor Externo para el periodo 
2024-2027 1, entre las que se incluía el establecimiento de un comité de selección encargado de 
examinar las candidaturas recibidas para desempeñar dicha función. El comité de selección también 
debía evaluar las propuestas y formular una recomendación al Consejo de Administración. 

2. Los miembros del comité de selección para el nombramiento del Auditor Externo para el 
periodo 2024-2027 fueron los siguientes: 

Gobiernos: Sra. Alison Durbin (Australia), en representación del grupo de Asia y el 
Pacífico (ASPAG), Presidenta 

Sr. Aniefiok Etim Essah (Nigeria), en representación del grupo de África 

Sra. María Dolores Genaro Moya (España), en representación del grupo de 
Europa y Asia Central 

Sr. Germán Proffen (Argentina), en representación del Grupo de las Américas 
(GRUA) 

Empleadores: Sr. Blaise Matthey (Suiza) 

Sr. Pierre Vincensini, Organización Internacional de Empleadores (OIE) 

Trabajadores: Sra. Annette Mpundu Chipeleme (Zambia) 

Sr. Magnús M. Norddahl (Islandia) 

3. De conformidad con el calendario propuesto y las fechas clave del proceso de selección 
aprobado por el Consejo de Administración, se invitó a todos los Estados Miembros a presentar 
candidaturas para este nombramiento. En total, se recibieron manifestaciones de interés de 
11 candidatos, a quienes se enviaron solicitudes de propuestas detalladas, a través del sistema 
de licitaciones electrónicas de la OIT, junto con documentación sobre la OIT pertinente para el 
nombramiento. Finalmente, ocho candidatos presentaron propuestas oficiales. El Comité 
Consultivo de Supervisión Independiente procedió entonces a realizar una evaluación técnica 
de cada una de las propuestas y presentó un informe al comité de selección. Dicho comité se 
reunió en noviembre de 2022 y preseleccionó a tres candidatos para ser convocados a una 
entrevista, que se celebró en enero de 2023. 

4. En el informe adjunto al presente documento, el comité de selección describe su labor y 
formula su recomendación. 

 Proyecto de decisión 

5. El Consejo de Administración, sobre la base del proceso de selección expuesto en el 
documento GB.343/PFA/7 y de la recomendación unánime del comité de selección, decide 
nombrar al Contralor y Auditor General de la India como Auditor Externo de la OIT para 
los 79.º y 80.º ejercicios económicos, con efecto a partir del 1.º de abril de 2024 y por un 
periodo de cuatro años. 

 

 
1 GB.343/PFA/7. 
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 Anexo 

Informe del comité de selección establecido para el nombramiento del 

Auditor Externo de la Organización Internacional del Trabajo (2024-2027) 

De conformidad con las disposiciones aprobadas para la selección del Auditor Externo de 
la OIT, se recibieron ocho propuestas oficiales antes del vencimiento del plazo establecido, a 
saber, el 30 de junio de 2022. 

Los días 4 y 9 de noviembre de 2022, el comité de selección (en adelante, «el comité») se 
reunió para examinar las propuestas recibidas y elaborar una lista restringida de tres 
candidatos, a fin de ser convocados a una entrevista. El comité examinó el resumen de cada 
una de las propuestas que elaboró el Auditor Interno Jefe de la OIT, la evaluación técnica que 
presentó el Comité Consultivo de Supervisión Independiente y las propuestas técnicas y 
financieras detalladas que se habían recibido. 

El comité observa que, en el documento GB.343/PFA/7, se limitaba a tres el número de 
candidatos que se invitaría a realizar una entrevista. El hecho de obligar al comité a elegir a 
tres candidatos, desconociendo el número, la calidad y la representación geográfica de las 
propuestas que se recibirían, limitó sus posibilidades de entrevistar a todos los candidatos 
potencialmente cualificados. El comité cree que esta limitación debería reconsiderarse de cara 
a futuros procesos de selección. 

Con objeto de decidir a qué candidatos entrevistaría, el comité deliberó exhaustivamente 
sobre su claro objetivo de seleccionar al auditor más competente. En ese sentido, centró 
primero su atención en las competencias técnicas y, luego, entró a valorar las respectivas 
propuestas financieras. 

Además, el comité también deliberó sobre la diversidad regional de los candidatos que 
cabría preseleccionar para realizar una entrevista. A fin de mantener la consideración de la 
diversidad regional en procesos venideros, el comité propone que se revise el segundo criterio 
de selección, que exige a los candidatos un dominio acreditado de inglés y de al menos otro 
idioma oficial de la OIT, con el fin de determinar si es necesario para el desempeño de las 
funciones de Auditor Externo. 

Sobre la base de las deliberaciones y la evaluación llevadas a cabo en sus dos reuniones, 
el comité de selección preseleccionó a los tres candidatos siguientes, que aparecen 
enumerados por orden alfabético: 

• la Oficina del Auditor General del Canadá; 

• el Contralor y Auditor General de la India, y 

• la Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

El 23 de enero de 2023 el comité entrevistó a los tres candidatos preseleccionados en 
persona, en Ginebra. Se invitó a los candidatos a presentar oralmente sus propuestas y a 
responder, luego, a preguntas sobre aspectos concretos de sus propuestas, posibles esferas 
de riesgo, la composición y el enfoque de sus equipos de auditoría y el modo en que su 
experiencia redundaría en beneficio de las necesidades específicas de la OIT y de su entorno 
operativo. 
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El comité quedó impresionado por la calidad y el contenido de las presentaciones de todos 
los candidatos, los cuales demostraron que sus organizaciones comprendían claramente la 
magnitud de la labor encomendada y el carácter tripartito de la OIT, contaban con capacidad 
técnica para proporcionarle servicios de auditoría externa y eran conscientes de los principales 
riegos y desafíos a los que se enfrentaba la Organización. 

Dado el alto grado de profesionalismo de los tres candidatos, el comité tuvo que llevar a 
cabo una ardua tarea e invertir un tiempo considerable en evaluar de forma sistemática y 
objetiva qué candidato debía proponer al Consejo de Administración como próximo Auditor 
Externo de la OIT. 

Si bien, desde un punto de vista cualitativo, prácticamente no había diferencia entre los 
candidatos, sus propuestas financieras diferían de forma significativa. A este respecto, el 
comité acordó descartar una de ellas por ser considerablemente más cara sin aportar una 
diferencia sustancial en la calidad del servicio ofrecido. 

Las siguientes deliberaciones se centraron, por tanto, en los dos candidatos restantes, 
incluida la relación calidad-precio de sus propuestas. Después de un exhaustivo debate, el 
comité llegó a un consenso y escogió por unanimidad al Contralor y Auditor General de la India. 

El Contralor y Auditor General de la India expuso claramente su enfoque para forjar una 
alianza estratégica con la OIT a fin de ayudarla a cumplir sus objetivos estratégicos, 
manteniendo al mismo tiempo su independencia y supervisión críticos a la hora de 
desempeñar las funciones de Auditor Externo. Asimismo, el comité consideró que la 
explicación que aportó sobre su propuesta de utilizar el análisis de datos, la elaboración de 
perfiles de riesgos y el muestreo era muy pertinente. 

El comité constató que el Contralor y Auditor General de la India tenía experiencia en la 
auditoría de otros organismos de las Naciones Unidas. Además, en su presentación, demostró 
que había invertido muchos esfuerzos en prepararse para la entrevista y en familiarizarse con 
la OIT y su entorno operativo. 

El Contralor y Auditor General de la India no ha desempeñado con anterioridad el cargo 
de Auditor Externo de la OIT, lo cual —a juicio del comité— supone una oportunidad de aportar 
una mirada nueva. El comité está convencido de que cuenta con la capacidad técnica y el 
compromiso necesarios para seguir integrando la estructura operativa y de gobernanza única 
de la OIT en su planteamiento de auditoría. 

El comité consideró que ello se evidenciaba especialmente en el compromiso del 
Contralor y Auditor General de la India con el aprendizaje y el desarrollo, así como con la 
formación y el perfeccionamiento de su equipo de auditoría interno, y en su filosofía general 
de organización basada en el conocimiento. 


